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MATERIA;

Se consulta cómo se calcula, para efecto del Impuesto General a las Ventas
(lGV), el monto de Ia sanción contenida en el numeral 1 del artículo 178! del
Texio Ún¡co Ordenado del Cód¡go Tributario, cuando un contribuyenie declara un
tribuio por pagar menor al que debe y un monto por concepto de retenoiones y
percepciones del IGV del mes mayor al qLe le corfesponde.

BASE LEGAL:

Texto Unico Ofdenado del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo
N." 135-99-EF, publicado el 19.8.1999, y normas modificatorjas (en adelanie,
TUO del Código Tributarjo).

ANÁLISIS:

En relación con la consulta fofmulada, entendemos que la misma se encuentra
orientada a determinar la forma como se debe calcular la multa tipificada en el
numeral 1 del articulo 178" del TUO del Código Tributarío, tratándose de un
contribuyente que en su declaración jurada original del IGV consigna:

L,n lmpuesto a pagar menor al que debe, eniendléndose como Intpuesto a
pagar al que resulta de la aplicación del Crédito Fiscal al lmpuesto Bruto(r); y,

Un monto por concepto de retenciones y/o pefcepciones del IGV del mes
mayor al que le corresponde.

Al respecto, es del caso señalaf lo siguiente:

1. El numeral 1 del artículo 178' del TUO del Código Tributar¡o establece que
constituye infracción relacionada con el cumpl¡m¡ento de las obligaciones
tributarias, no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o
retr¡buciones y/o rentas y/o patr¡monio y/o actos gravados y/o tributos
retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coef¡cientes distinios
a los que les corresponde en la determinación de los pagos a cuenta o
ant¡cipos, o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las
declaraciones, que influyan en la determinación de la obligac¡ón tributaria; y/o
que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas tÍbuiarias o crédifos a
favor del deudor tributario y/o que generen la obtenclón inclebida de Nctas de
Créditñ Neqocjables U ntros valores s;miláres

r Conloffie á lo displesto en el áldculo 11' det Tetu tinico Ordenado de la Le! det tmluesro ceneral á lás V€mas e
hpleslo selec{ivó al conslmo, ap¡oba¡ó pof et Decrcto supfémo N " 055 09 EF ouút.ado et r5.4.19c9, y ao¡mas
modiJic¡to a9, el dpleslo a pagar se deleÍ¡tna mens!¿tmente deducjendo del tmpúesio Bruto Cc c¡Ca pcriodo .



En ese sentido, un contribuyente incurre en la inffacción tiFificada en el
numeral 1 del articulo 178" delTuO del Código Tributario sideclara un iributo
menor al que debe y/o declara, entre otros conceptos, un crédito mayor al que
le corresponde.

Ahora bien, conforme al numeral 6 de las Tablas l, l l y ll l del Libro Cuarto del
Código Tributario (lnfracciones y Sanciones), Ia sanción aplicable a la
infracción tipificada en el numeral 1 det articulo 178. det TUO det Código
¡ ÍrJuÉlo es una mut¡a equlvatente, en e otlos, ai ct lrb uel ülouio omttido o al
50% del saldo, crédito u otro concepto similar deterrninado indebidamente.

Por su parte, la Nota 21 de las Tablas ly ll asícomo la Nota 13 de la Tabla I
antes c¡tadas establecen que el tributo omitido o el saldo, crédito u otfo
concepto similar deierminado indebidamente o pérdida indebidamente
declarada, será la diferencia entre el tributo o saldo, crédito u otro concepto
similar o nérdida declarada v el or!e se d4hió.1éclárar

Asimismo, el inciso a) de las mencionadas Notas establece que tratándose de
tnbutos adm¡nistrados y/o recaudados por la SUNAT, se tendrá en cuenta que
el tributo omitido o el saldo, crédiio u otro concepto similar deten¡inado
indeb¡damente o pérdida indebidamente declarada, será la diferencia entre el
tributo resultante o el saldo, créd¡to u otro concepto simi¡ar o Dérd¡da oel
período o ejercic¡o gravable, obtenido por autoliquidación o, en su c¿so, como
producto de la fiscalización, y el declafado como tributo resultante o el
declarado como saldo, crédito u otro concepto similar o pérdida de d¡cno
periodo o ejerc¡cio. Para estos efectos no se tomará en cuenta los saldos a
favor de los pefiodos anieriores, ni las pérdidas netas compensables cle
ejercicios anteriores. ni los pagos anticipados y compensaciones efectuadas.

Agrega que para tal efecto, tratándose del lGV, se entiende Dor tributo
resultante al resuliado de la diferencta entre el imDuesto bruto v el c¡édifo
fsca/ del perÍodo. En caso el referido crédito exceda el imouesio bruto. el
resultado será cons¡derado sa/do a favor

Ahofa bien, el inciso b) de las notas antes ciiaclas establece que en el lcv, en
caso se declare un saldo a fayor correspondiendo declarar un tributo
resultante, el monto de la multa será la suma del 50o/o del tributo om¡tido y el
50% del monto declarado indeb¡damente como saldo a favor.

Conforme se aprecia de las normas antes citadas, la multa correspondiente al
contribuyente que incurre en la declaración de un fibuio menor al que debe
es del 50% deliÍbuto omitido; mientras que la multa aplicable a la declaración
da, f l t f t  Ci t l l ,  u¡ e: lalC :  f . , , ,ar  ̂  ^" .<¡ i l -  i l : , . , r , : i . : i  : i , t - ,  la i : . : t l )and: aa ¡1: l
50% del saldo o crédito determinado indebidamente.

En ei caso de la declaración del lcv, el tr¡bLtto om¡t¡do y el saldo a favar
aumentado indebidamenfe se calculan tomando en cons¡deración la diferencia
entre el ¡mpuesto bruto y el cfédito fiscai de ceda período iributario. La
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sanción aplicable es el 50yo de cada concepto o de la suma cte ambos cuando
se hubiera declarado un saldo a favor corespondiendo declaraf un tributo.

En el supuesto de ofros c¡édifos aumentados indebidamente en la decla|ación
del lGV, a.falta de una regla especial, la sanción será el SO% Aef creClio que
hub¡ef a sido declarado incorrectamente.

En ese orden de ideas, si con motivo de la declaración jurada mensual del
r( ,v,Ll i r  uorr l t . lüUye le Oecláta UIt  [ l lpuEslu i ,  pagar menof at 0Or¡ecto y Un
monto por retenciones y/o percepciones mayor al que le corresponde, inóurre
-.n la infr¿cc¡ón tipif icada en el numefal 1 del artículo 178. delTüO dei Código
Tdbutario. En este supuesto, el conttibuyente está rncurriendo en dos
crrcunstanctas que configuran la comisión de la infracción mencionada:

- Declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones,
aLre inflfvnn én la determinación de la obligac¡ón trjbutaria (originando un
tributo omitido)i y,

- Declarar cifras o datos falsos u omitir citcunstancias en las declaraciones,
que generen aumentos indebidos de créditos a favor del deudor tributafio
(originando un crédiio determinado indebidamente)(r).

En cuanto al cálculo de la multa correspondiente, dichas circunstancias tjenen
previstas como sanción el 50% del tributo omjtÍdo y el 50% del crédito
aumentado de modo indebido, fespectivamentg.

Nótese que no resulta de aplicación lo previsto en el inciso b) de la Nota 2.1 de
las Tablas I y l l , y de ta Noia 13 de ta Tabta l l l  det Libfo Cúarto del TUO oer
Código Tributario, por cuanto, en el caso bajo análisis, no ex¡ste un sa/do a
favor aumentado ¡ndebidamente.

Sin embargo, toda vez que en las notas citadas no exisie una orevisión oue
regu{e el supuesto en que concuüan en la declaración del IGV la omisión oel
tributo con el aumento indebido de un crédito distinto al saldo a favor de dicho
impuesto, la multa debe calcula|se mediante la adición del SO% del tdbuto
omit¡do y el 50¡¿ del crédito por retenciones y/o percepciones aumentado
InoeDroamentei-l

En e lnLme N ' 1 82 20c7 Sr-INAT/2tsooOO (di6Fór b e en el pona SUNAT: h pJ^@w.suóat ! ob o-a), sé ha mrcurdoi i f  ,  : in j ,n r , r . , ,h i , i i . ¡ , . , r , r i i J . r i . -  i  _ ,  , r  r  )  t  .  r  : : . - t  , : . : .  . .1 - r , . :_ i ia :c ¡ ; - t . ' : i l t i r i ,  - ; , , t . t . : .
l:,!3-\,a:-ii!: !ú 

.:n?ceto dc t--ten4onps I Dñ.eD.icDa. det lcv dot nes y det sátáa no aptiettt d¿ nese.
a4  eqaP<.  d  \ahé ie  de  tdÉda.  n  1e .  ó .  .¿a .a .  -  .  - . ,  ¿  1e .  o  a ,  .  

t  .  d . -

?-"5,t1"j:: !::"",19*..9 se ¡fr nse éi p,Lnc p o de ,no co¡curcfciá de inr¡acciones" a que arude e arricuro 17j.
::'-l-::_ T -":!!. ll't,r"l':^ 

pues de ¿cúsdo con e numera 6 der ánicuro 230. dé ra Ley de pócedioento

: : : : , : : . _ : , u 1 T f . l 1 l " ,  N  2 - ¿ a , . p \ b '  ¿ " ¿  r r ¿ 2 0 o r . r n o . , , o j m o d i . . ¿ , o . ¡ r . o . r o d : c . ¡ o , u r o  ¡¿  . " . ó n a  ñ é .  !  d  n o o r  . ñ 1 é t  . , p . - . o - , " , ! o .  { q -  |rncurdo tanlo en ra omslón de !n íbut. coho c alnredro i&ebido de !n;édiro y ambas circ;slan.iáscoresponden a una sota nr¡:cc¡¿¡
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CONCLUSTONI

La infracción tip¡ficada en el numeral 1 del artículo 178' del TUO del Código
Tributario en la que incurfe un contribuyente que consigna en su declaración
jurada mensual del IGV un lmpuesto a pagar menor al correcto y un monto por
retenciones y/o percepciones mayor al que le corresponde será sancionada con
una multa cuyo monto asciende a Ia suma del 50% del kibuto omitido y el 50% del
crédito por reteñciones y/o percepciones aumentado indebidamente.

i¡1Cl.r ICA llATillClA PiN GLO fRlP'l
ln14nderl€ N¿ci!¡?r J!ridrcc i6l

ji1ÍsNDEtr:ra NACIONAL i!Ri01cA
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cÓDlco fRlsuTARlo cá colo de l¿ ñuria apricable a La i¡facci¡n lipifr.adá eñ er númefar 1 der anlculo 178'delcó¡ !o
fribútá¡o, en caso se decla.e !n me¡o. tributoy un monto mayorpor con@pto de re¡encion€s y percepciones dellGV.


